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AÜVKUTE.NCIAS IMPORTANTES. 
L i svi'^cr'.cion comieuiH «a cualquier (lia <iel mes; l u importa h» de sar 

nileítxlíiaiín^ L'i\ l«tvas (le fácil cotjro iS H>jranra8. 
Numen •suelto en Madrid y rroviiiciiis, « n >••* . 
La reufccciou BÓÍO se ocupa de las obras cuandu recihe dos ejemplares 
No se Cii!»l)in 1H ri'siileucia üe niutj.ua suscritor sin previo aviso, ni SB 

íleviieiVí'U los ori{fin<tI*.ft reciViiilos. annqiie lie .so inserten. 

purrtos DE smscaieioM. 
E a las oacioaa de este diario, eaUe d« Hortiüe-

ZSL, nàm. U2. piso srincipal de la dereSha. y en 
lad de los corresponRaldH aatorizaAw.: L.s corre«-
pondencia 80 dir igirá en esta form»: Sr. Admi-
nistraiVir de Br, COBSKO MILITAK, ApMrtad» Da
mero 1(¥). Madrid. . 

yRKCIOS UE LOS ANLNCIÓá. 
De una á 15, 2 reales linea: de 16 á 45, r&O. 

I.D8 no guscri tor^ abonanin el doble de ilichoa 
Uracios- Pa r s amiacios extranjerua no rig-e la 
anterior tarifa. I 
' Mmiitido». «uauuicados y reclamos á precios 

. poaveocioaales. 

CONLUCIONES DK L\ SI SCIUi'ION. • 
iniesfro, 1: scinesir. 
ugoN y los ;luis áo ¡ 

s es (le tvimt ¿tre. 
as por mas. jiiies la i 

En 3ía<lrid jfproi-iiuliiii. mea l'.O | 
aSo, 15 —KiTte diario lieju de pablicuisu 
(Ivti fetítteidndffn rcli^P'io.-ns o luicionultís 

i,a menor «us¿ricicn qti" se sirve en i 
KI paíío de hiS atv»»udn9 co.Murá ] 

de precios sólo se liace aiíciautunihi el 

esetas; tr 
luS títm 

."••"•'>: 

líroviiictn 
[*.*"»(( poseí 
triiiic.-tr 

EL FUSIL DE EI"-:TICION. 

Si no fuc.ra una ver^iad de Pero-
Grullo eiiipe¿aríanaoí estas lineas 
dici^njj que la ¡acidez del tiro 
tione una importancui muy jírande 
en la guerra; pero reconocido asi 
por todo el inundo, pasaremo^ & 
sacar desde luego la consecuencia 
de que responde al ideal de la lucha 
moderui: la b''evedad. 

Varias naciones han adopitado 
ya los (iiie llaman fusiles de repe
tición, y Francia que dedicaba toda 
su atención y todos sus esfuerzos 

Lee , Chaffec-Bees y . Hotclikjss. 
Gon cualquiera de ellos se Uan lift'· 

, dio, 35 disparos por minuto con 
¡gran comodidad. 

Mucha rapidez nos parece. 
No dejiaremos de ocuparnos de 

este asunto en cuanto tengamos 
noticias más detalladas. 

HTSTOKA VERDADERA. 

\^\ie en virttjd'de tal procedimiento 
hnn áscendidd uil úáiaero tres ve
ces mayor que el de \oa ingr4sa-
4o^, -y esta aflrmaoiop resulti^i á 
todas luces gratuit^^pues siendo 
•personales Ip^ q^mpteoŝ  para las 

álarei.rg-.ini'zacion de su ejércitoJdTlk^rtc^oií'-Flá'ítjítícirqu'e^'aS^ 
ha deseui lado algo lo que se refie 
re al armamento, pero en vista de 
las noticias que se reciben de Ru
sia, de Alemania y hasta de ios 
Estados-Unidos ha empezado á 
preocuparse hondamente de esta 
cuestión. ' ' •• 

Por nuestra parte, y á, ptísar de 
la distancia á que vemos toda even
tualidad guerrf^ríi, también pedi
ríamos que se estudiaran en Es
paña con más asiduidad los pro 
gresos del armamenio y se^preocu-
para algo nuestro Gobierno de no 
ir tan atrasados como vamos res
pecto de los adelantos de otras na
ciones. Pero convencidos por un-i' 
dolorosa esperiencia, de que esta
mos atravesando una época de 
inercia y aun de indifereneia en 
todc' lo que se refiere á lo» itsunto^ 
militares, por culpas de ministros 
inháb'lesó endiosados, suspende
mos una vez más toda clfise de 
comparaciones y de consecuendias 
acerca de nuestro país, y nos \\r^i-
taremos á dar cuenta de las noti
cias que sobre el nuevo arroaraçff 
to recibimos del extranjero. 

Rusia ha adoptado al fusil de re 
petícioa sistema Mausef^, tuyas 
experiencias, hechas por uno de 
los regimientos de granaderos,de, 
la Guardia, h^n dado los más favo 1 
rabí' s resultados. ' . ; 

Le Berlín escriben^ con fecha • 15 
del actual que está, á puní • de de
cretarse la adopción del fusil ,de 
repetición para la infantería.' Se 
dará primero à los batelioaea (té, 
cazadores y después á uno de \ó^ 
batallones de cade regimiento. Los 
cuerpos de ejército número»^ 1 cj S 
feoiturán el nuevo armenio en todo 
el aíio 1883, los demás en 1884 
y 1886. 

Ante estas noticias Francia sé 
alarma y sus periódicos más lih-

f íortantes excitan al Gobierno y á 
as Cámaras á que comprendan¡la 

necesidad absoluta de reformar el 
armamento antes de tres aiíos,acu-
diendo al patriotismo de todos y 
haciendo todos los sacrificios que 
sean precisos. 

Él ministro de la Guerra de 
Francia ha procurado contener 
algo la alarma, pero no lo ha con
seguido por completo. Ha declara • 
do en el Parlamento que el asunto 
noes tá taa adelantado en Alema
nia como be dice, aconsejando de 
paso que no se obre con precipita
ción en cuestiones de esta clase., 

El general Billot emitió de paso 
su opinión contraria á los fusiles 
de repiticion, diciendo con gr^in 
fundamento, á nuestro juicio, qué 
la mejor Infantería es la que hace 
füegt» lento pero certeramente. > 

EQ Austria-Hungría se están hkf 
ciendo con actividad los estudios 
del nuevo fusil, Sí>eun ha declara
do el rninistro d • 1' Guen-aen el 
seno ¿re la deLga:;íort hóngana. 
Cualquiera que sea el resultado de 
los estudios, dijo, no se decretarà 
la adopción hasta que soa UQr he
cho consumado ea otras naciones.. 

En los Estados Unidos se han 
ensayado 40 clases de fusiles de re-
p^lcion, eligiéndose tres para con-. 
tinuar las experiencias. Estos tresJ 
se distinguen por la seguridad, la 
facilidacpde la carga, la prontitud 
del tiro, la ligereza y la senoUlez 
de la construcción. Se denominan 

(CóDsliüion.) 

Basta laTectúra de cuanta Uevaí* 
mos reseñado para convencer, 4 
todo el qü^ de imparcial se precie, 

misma$ la' propone quedará por coiapïfito Rnuiada 
• bien debe I aquella autoridad. No lo dufÀ?n cuartos 

iïios siempre el principio" de tiue 
Antillas, sin cambió de lugar en la i las leyes, reglaineatos y reules ór-

y procediendo de las 
mayoría de sus oñcialc , > ^ .., 
considerarse parte integrante; de S| «° í̂¿«°^q«J«'̂ ^^ s e S n z a ' l ' í ^ r e ^ 
aquellas tan benemérito institut J ^ « , X ¿ ' X . V d e T " enruna cô^̂^̂^̂^̂^̂^ 

Por otra parte, nosotros Pfofasa-¡cion eseoclat.aenf. uitlUar; su misión 

a los Oficiales é Indivldííos de la 
GuardiaucIvU p«ra dolarse de se
mejante involucracion de diaposi
ciones, c(ue Ija^en ilusorias las ga
rantías ácuyo, amparo unos pasa
ron al cuerpo y otros servían lar-
^<JS áfíos lén él. : • • i ^ 
° Ailn <5bne«íérfïK«i6^V"y **̂ í& mu
cho conceder, «(Be desèoïíoèiShdor, 
se eo laa altas regiones loardatos y, 

lantecedentes, que hemos, expuesto, 
dejara de ponerse el prontoy^eflcaíf 
remeílio que precisan de çonsufló 
la fiípr^ del, ¿çrechp y lafectitud 
del que lo apliCa; pero sí, por el 
contri^rio, el lastimado pide justi»; 
ota y s'ñ -voz ¿é escucha ctmsidft > 
ratidolá raíon'qurfle asíste'^àra á 

jitenopse'guldo negarleà<!(úéllaft im
ponerle un castigo, entonces el pró-
eediimefitofift oondeaaporsl solo,J 
y sus autores son dignos de la más 
amarga censura. 

Esto .deígraciadaraeate,acontece 
en el asunto de que ns»s ve^ipaos 
ncupando, como vaiiius á_ oemo^ 
trSr. 

escala inferior poif parte de los que 
lo obtienen, dicho se está que tpdO 
'tngpè^o en la • Superior e<ï aínti-
rtt?larwdBtàrio, anómalo é injusto. 

En efecto: ¿En qué cabeza cabe 
-que la ba^a de un capitán personal, 
que Q» teniente (lela Guardia, cioil, 
se; cúbVa ¡por gtro capitán que tome 
puesto desde luego "en la escata d^ 
esta clasef ' '' 

Así venios ĉ ue lá vàcnnte por re
tiro de D. Mariano POZ'I. que servia 
de capitán en Puerto Rico, siendo 
tenieúía del instituta ooa el núme
ro I8g sft;adjudicó á un asnirante 
que jjigrasó en. la ^ c a l a de capíta-
pes con t ravé daño y conculcación 
de defecljp de los 17 tenientes más 
ahtlgdol, (fue nó Obtuvieron bene
fició algürtó én tai retiro. 
' Luego la equidad de que habla la 

Te*l órdeh dé 22 Junio á quea lu i i -
mos s6l6 puede existir en la ima
ginación de quien la confeccio-
u^a^ ' , , , 

|ln^.'^ de. >^rz^ deJ. mismo ¡año 
401881., y^jambían por el capitán I 
gefiefáfdé'K íSladé Cuba, se cur-[ 
Só una nUeva ínstarifcla 'leí capitán 
de díòhos tercien, teniente de la 
escala general, D. L. M. de R., ha-
efe^do notar los ^íetjuicios que Se 

|:lFregan á. los tenientes del ouei-pÇ) 
con el Ingreso de capitanes que 
r^cup^^vac^tes imaginarias. , 
/ Por real órdçn de 13 de Julio 61-
timpse desestiaia la anteríj^r peti-

denes s-j diclan para su cumpli
miento, y siendo esto una verdad 
inconcusa á nadie debería extra
ñar la campana qu en tai sentido 
sostenernos Cunstanlementé. 

Con la ligera i'eseña que hoy íer-
minamos iiueda diímostrada laYa-
/.•jn I [lie tuvimos para hacernos 
eco d^ I s ¡ustcts quejas de un ofi
cial ([ue regreáó de los tercios de 
Cuba, y á cuya polémica nos llfevó 
nuestro apreciable colega La Es
paña Militar al sostener que ful

jamos apasionados. 
Ahora tiene la palabra el ilustra-

<ckjt diario para rectificar. 

COnnCNTAKIOS 

' ha terminado.'cursó una instanfcia mos sin gran esfuerzo 
del alférez de aquellos tercios, don _^^^^JS,^^ÍS?t , '"^"ií!;'^^" Ülíl 
Angel,^inaa.y B«(rP%b6»hft«ie^da conslde^ntlose el mabdo de una 

ocurrenwi la provisiotídSlas^^aa' emplM-íte ¡«•pitaír, « o ^ . p o r lo 
cantes qoe resultan en êl cuerpo- ^ a t « Iro^gjoar.a smo.realy efee-

Í^^d^c*fofaA"e»la1>Bíic^c¿^^ suítaen un cuerpo cuando se híjlla 

Juidió oyiñaft se ipesçlviò <Í^QM 

Ipceoiaameate al textordiftla . 
ciaéá dMipoeioiont' deoaiitóstraii 
lo contrario, constituweiid^ 
Victoria íft&ràl pW*¿ él ¡sdliefta 

En prüébi ^t%m HW' • 
cribfti¡tís los sDgüieqtííS]' 
, «Eli su, vlstj^; teuj^do prij^ei 
el inííjí'jne ei»itidi?r per ;?l, jd»ec 
general del4n8tUuto« eneiqMi^ 
pone que se cubra precisameaÁ 
el atcmisá ^dta hateante oprn «no 

íifila si, 
i(f;r||ó, i ' festé pt-lnéílíó, quecónnto'génelral 

és pertfertíaínfflnté cierto; do es atill-
i-^'ftíábV èff tortita «giSháíálBa^irói 
i~ ^w-se ' i^ i le^ , pifetáílejos det^aftin 
j„ sede cacantes de móaéoy f^m^i-

tfl» <i«««!R^, yMsaial acntickii^oáter 
mm^ Wífim que «©«dJAKUKSap̂ rt 

t^í ifeír lQS fcf<!^^<í^9,san toa»wa-
'«e»^., p^„e?^isíen,,están fuera del 
pf'ecépto í'eglámerttario, y á e 
punto h^ debido contraerse la r 

^Jwjaèà^que VídS^bcupa Sin bós 

una vacante de igual, clase ,á 1L_ 
regresados: ConisWerátjtldk' «JUQ [a* 
bien la neceèidcia 4ét ^é^Qleio ka 
obligado á comid^arçiornQ dç^ttx 
vas {ales oaoaníÁ^ SB-BROSE^B £< 
TOCA EQUIIMU) pUSStOt tpa« 96 ádj 
dioaa rtglcmíentarictmmtte eh' 
los tumos que pi^ytene la a 
legislación..,..» . ' ,'. 

En los consldeMindÒs anteííorfe» 

toifande^entos-en^, '^l p ^ - ^ ^ ^ ^ ^^ ** "^^^ ^ ^'^. 
cer, descansa lá solicitud det ée^ " ' " • ' ' -? • ^ . . i 
cúrrente: Consideran4aque ai b t n ^<in hay más; eaf diima dispost^ 
las idas y regresosdeÜitranMkP tí» eksi'aeImpone u a m ^ de ctóti|lo 
un mismo ofleial HAN PRODUCIPO) al80Í«Jlte,nte»j^«eprotiibeelcui*sQ 

tASCENSO* »)JUSTIFICADOS por bo d?'nstanclasen que^e pida varla-
baber causado baja e» el cueíflo, cion de reglamentos cuando la qe-] 
es tarameft cierto qdè rtlíháy ott-a .«s^hd* «3 ,para que s^. cumplan 
forma dé aíendéfí^á tíi proi^isíòri tíe Precisamente, Qofl lo cu^l sé cen-
aqueUas' vacaiites, á iñéñas que Ips su»^ * «» pròpia, la enunólafla r^at] 
oficiales ¿el cuerpo en la Péníi- orden. \ ' 
sula fueran á Ultramar en su et r-̂  ''tíuéstPOÍi lectores podrán juzgar 
pleo, para dé^ar en estos tercipSfa^'ííààrito llevamos expuesto,; y tdphmrán^ ^ n ifissotros, qoes t a 

Gáanltaelvil de boy, A Juicio 4cl 
señor ministro de la Guerra, ho 
llena su misión, justifiqúese ante 
el Q(jl;)içrftO dé S. ̂  y ante las Ca
ndaras pláíendc) con valentía su di-
áolüclob; péràPsl, por él cíòntrarío. 
corresponde á las esperañJKis del 

«Myisíjr* lo» sacrificios que éi^te 
HÉóer{)*ra saateaerla «stádieh^e 

i 1 y el absurdo. . . . . . . . . 
Mae bao prodaokktasee^aosià-; 

juetiflcados, ¿cómoes posíblor qijie 
las -vveaátes i^'^adjadttfaeii «istt'Q 
los ttiirtaQS'régiiainèneartòsf 

Yàhfebfioí%eriibs^iJó qu^ej 
censo que cptpàa un de^ífló á _- . 
to rnar $e,fH9Çòrtiiïa çc«í ét .rggtefic^ 

se destaca áprlnáer^v. vista él.err(milQSiiFedtú»,dA,teatzar su espíritu, 
vnioK„.—j^ de ponep jSH» reailMples y penosos 

dejier^ en î sï̂ Oion con sus legíti
mos derechos, que siempre han de 
ler.resp^tadpi V no se la hiera en 

_5> má:slntIiho d.é su existencia, Ó 
iféa'eri ciñiiM) aniòta á la èspetònza 
dé''üi)í portenff nSÍUòf. 
* Tf 'Coiiáte qa» al defender Im In 

Hè, aquí,textualmente reproduci
das las observaciones que aci>rca 
de las reformas que se proyectan 
en el cusrpo de carabineros nos di
rige un antiguo y apreciable sus
crito: 

«Co ao late rasados sn la materia, ÍM-
o&ps letdo oon todo detealm,leDto U ¿ro-
posicloa prcá'jntada ea el Congreso poc 
el brigadier Sr. Ochando, pliflondo IR 
reforma de algunos de loa servldiss èidr 
mlnlstrativos del oaarpo de carablneéos, 
y en aue^tro concepto el rimadlo Clijie 
trata de aplicarse, aparte de'loifVoLfltiI-j 
tus males qae CQHI nueva plaga pe»aD 
hoy sobre eate cneroo, no solo es InitU 
MDO'ooBtraprodoeente. 

Ka »^ík pfcpo^clou 8» attonde aMn^, 
iodo al Interés dé í^ reQt%, cplocáttdo 
tina en fronte de otra, con Intervancion 
^tt ata rd»peotivos serviCiOfl, k do^ «AÁpo-
raciones antagóatcas desda la Mforní* 
qua en ̂ nerp.^1836 cona6 f̂ l cuerpo ;̂»-
ricial toda la geatlón MinlQlsl^ativft Btn 
Intervención del resguardo, 6á<dy6Ír,(ÍQ« 
sobre las -eéojosas cuestiones qïï< sKn 
gsn dlartfttaeQte y p ^ fútítos^Atti^oa. 
tlvVn» «lAb̂ a oorpor^çtoofiie^a tr>t» ¿^ 
aumentar motivos par«v noevog, y. A^B 
graves conflictos, de los que álétübre 
sale con un bua&.¿lron el pobre cuerpo 
de caral)ta«roB. i 

Seamos un poco nráctipos y d( 

|#v«iarti^ h»» <te 4ár>por nlbalt 
ner & dlsDOslclon del cuerpo de 
t(KJ|ola4ècaiablBOjrqí, « Í T M , 
ífue&a fraúelotí vetefsaa .qm li., 
yè,]^iiih4tie eailnfiteb éisJll 
vención del resgaatd» ea lo* dèi 
d« «tdteftocias «(mio*)»^ be^i^à^o 
naeyss cnesttooea .0 vi«vas 
Déjemod è cada cual eon sa ml̂ loQ: lo» 
onrabliíéròa eñ l<it éMttHi y fronWraá te> 
prtalando «I fraude ^ eoú indeptiqídsaifá 
oe tante.{(Uk<áeDaciO:adailDlatDatlvO;, 
ma hcgr 1« atadla en la .b̂ ^Áo y eo [ lo 
iaaló, y el cuerpo peflciu aii sos iattaf 
aas, con 3Q8 aranceles y su remita. l|a« 
oad» 1UI0'taoiga su eargo coaco^a-

ItM vmtatai Ò iBQOTveoleatea 1» am 
ftQeiloaqâ  macbos por d^sgrapla tt»» 
hen. ' 

ai aduanas necesita el concat^ dé la 
foerza armada para sa sarvfotô ên buen 
hora qm ae llevan «oaato pai^aoataé-
.0«slten: per» borraxidó ea absomto osa 
fuerza de las comandancias y foifi&ando 
eon ella agrupaciones separadas depéa-
dientes del director de aduanas pasa aa 

^servicio multar administrativo y 4el 
inspector de carabineros para lo qno to-
bre y Doquiera aduanas. Bl objetoes «ipa 
nos dejen en paz, que se miiltarlM j<|I 
ctítfrpo de carablaeròs, qno se emanci
pa algnna ves do esa Irrltaotí» («Hla 
que sobra él ejsrçefoi las admlnlstrací 
nes de provincia, qcie se Inicie y toman
te en el cuerpo él esdirlta dé'eoapaaa. 

fTtamo, partiendo toa» mo\dmlanfa qel 
centro superior, boy divorciado do.aas 
naturales campaneros, y conseCTlSo 
todo esto, podremos entonces ^eciT qae 
iavcioé klga. A ésos fines debe tender éá 
nueitrO' pobp» eoiMépto todo pMpósAo 
de benefiolo p»ra«l «uerpo. 

Eleanbtnerç, y hasta el ofto|«lT#n 
hay que el inspector del enerpo, en V^l 
deaer su vorfadoW y Anteo Joia f*r»' 
resobrar cuantos asnntoa toagan nüár 
eioa ««a sos intenses y servicio, no u 
otra cosa qî e simple condacto pan el 
director de aañanas, al de r en»sy | l 
t i l ingo de Hacienda, residiendo en él 

sica 
no deba ser otra que I - de vigilar coa 
la'3 armas co * y froa*' ;ras para Iccp^-
dlr y reprimir el fraude Cuiinto tienda 
á confiarle cargos administrativos, se
parándolo de su noble lolslon de vigi
lante armado y nada más, eí empobre
cerlo, es matar la Institución: es vano 
emceñoelde confandlr la esp«da y el 
cuenta-bllos: cada uno tiene su ideal, y 
estos distan entre si tanto como los 
polos. 

Por propio dec )ro, por amor k nuestro 
uniforme, debsüi.s impedir á todo tran
ce hacer á un cuiiroo extraño la ofensa 
de Ingerirnos, á título de fiscales, en sa 
particular servicio, asi como, por decoro 
propio también, no debemos consentir 
que otro cuerpo tenga jurisdicción en 
nuestras cobtas y fronteras, por le que 
ge refiere á la represión y persecución 
del fraude. 

Si la rentfi de adnaims no da los re
sultados que el Gobierno se promete, 
allá se las haya el Gobierno iiiismo con 
el cuerpo pericial á quien ha encomen
dado su gestión, y no nos metamos nos
otros en arreglar la casa ajena, que hje-
na es en absoluto del cuerpo la renta da 
aduanas, á pesar de cuantos esfuerzos 
se hagan en contrario; y si el cuerpo de 
carablnsros no llena cumpUdamente su 
misión, que sea el Gobierno también el 
encargado de pedirnos cuentas, y no de
mos a otra corporación el encargo de 
Intervenir en nuestr.; vigilancia, con 
daño de la disciplina y de la moral del 
cuerpo. 

Bs Indudable que las relaciones que 
boy sostiene el cuerpo de aduanas coa 
el resíUürlo, en lo qua se refiere á su 
sei victo administrativo, ofrecen, á cada 
paso dificultades; pero no creamos qne 
estas emanan sólo de la defscidQi^le
gislación algente; en nuestro concepto, 
la causa principal de ellas reside en la 
naturaleza del servicio administrativo 
y militar qua oreata el carabinero á las 
ordenes de .àduantw; y mientras á esa 
fnerza no seta dé un sólo jefe, separán
dola en absolu1;o de las comandancias y 
>pasáBdb á formar parte del Cnerpo ad-
tnllastrat4vxii tío nalnrémoá conseguido 
ordenar y tn^rallaar nuestro servicio. 

XJM mayoría de los ]e(es de cnraUne-
cos opinaoi que la fuerza del cuerpo que 

{tr^ta. aervloio en las aduanas debe dé
te su danomlnaçion devet^raooa nasar 

a las irdenas éxcloisivas de los jetes de 
«omáttdanclas y estar ádlo alas de adua
nas en las horas de despacho; pero ese 
ristema, sobra qne embarazfc y coarta la 
Übta aeólon Oel bnerpo admlaistrattvo, 

llio^wpaada ^ peiaelpio de completa 
emáqolpaclon é independencia á qna 
debe ivamt todo bnen oficial de carabi
neros. Hemos' de eonvercemos de nna 
vez: la completa mpr̂ Udad, 4e estos 
dos tínCf^s, qne tienen k sa cargo las 
importantes rentas de tabacos y adua
nas, bo está ni estarà nanea en la mu
ta* tntevvenoton y fiscalización de sus 
raspeotivos &3CTkiioo; estas ingerencias 
po daráa otro rasolta^. qae mochas 
cnesüonea y noevas Inip^oraUdsdes. Los 
cnerposde carabineros y aduanas han 
moraUzado casi poi eoinplafo ios servi
cios de la renta; y si aún quedan liga
ras sombras, no lo duden los parltanos 
de papei, desa~parecer&n en aojolóto, ó 
separando por complttO ambosi enerpos, 
-él landiéndolaB on ano solo con la pre
paración naoesar'/a para ambos; esos tér
minos medios, brad ' en la mútaa des
confianza, deben rv^hszarsa ̂ .ir inmora
les caando do inStxtaelones armadrs se 
•trata, 
_Para concluir, haremos nna dechira-
eion: el onerpo da carabineros está muy 
ofendido, muy maltratado, muy b^ti-
mada en sus intereses, y, por consecuen
cia, ¿vido de con îderáclMi y joattcla. 
Si el ilustrado jAvan que boy Intonta la 

[defensa de sus intére: -^ 'se progne sé-
•riáoieiite segait bUaVo rnmi d, segnn 
mmlflesta par sa deseo de reformas, aún 
tiene'Hampo de reparar a^í-avío^, hacer 
olvidar ofensas y na<»r pTfat'tadea, que 
asnea haa de sobrarle u, r^rpo parece 
lóglOO, aspira fc mis rtevad- puestos 
enlamuida:no olvide lo qnoen vul
gar, (aforismo, ge QOS enüaña. aNo hay 
anxijéo ni enetnigó pequeños.» 

Secuerda un colega que én el 
arma de Infantería se encuentran 
de reemplazo en la actualidad l-S 
coroneles, 25 tenientes coroneles. y por tanto el bew^cJo 4e iw«%epte' terAieit d« l a Oufardia civil d«fen-

es perjuicio par» el porvenir. , I démoslos dé last.aMDeft generales»««nieaiuente la Tacoltád de casttgar y ie 181 comandantes, 5S8 capitanes, 24.> 
Sienta á mas la citada real orden, pues nutriéndose de éstas la tropa llevarse k cabo U reforma que hoy la tenientes y 648 alféreces. 



EL CORREO MIÍ.ITAR. 
I 'jím i j i i i l iiiíji 1^ I 

¡Y eso que el actual ministro ' mar atención sobre el mal estadode 
cuenta entre sus más brillantes defensa en que se hallan nuestras 
timbres el linber puesto término al í plazas de África, lamentando la vi-. 
reemplazo! tuperable apatía con que el Gobier 

¡Qué sería si no se hubiera pro
puesto acabar con él! 

no en genera, y el seiler ministro 
de 1H Guerry en particular, con
templan la débil fortiflcaclon de 
aquellas y los inoesantes trabajos 
de Inglaterra y Francia para ex
tender en Marruecos su influencia 
y establecerse en su territorio; tra
bajos que, como arguye el aprecia
ble colega, redundan en notable 
perjuicio de 1 ŝ derechos, del pres
tigio y de los intereses de Espafia 
en dicho imperio y de la misión 
civilizadora que á nuestro país cor
responde ejercer en el Mogrheb, 
en el cual debemos asentar sólida
mente nuestro dominio material y 
la. preponderancia moral que legí
timamente nos corresponde. 

La Patria, contestando á litro pe
riódico, aflade: 

«Bl señor ministro de la Gnena Ud 
demuestra en estas cuestiones el nece
sario celo, toda vez que tratándose de 
asuntos que son de primordial interés 
para la patria, à las e^oistas objaciooea 
y negativas del Sr. Ciimactio, deberta 
oponer el general Martines Campos 
aquella eflca-la y energía de que en 
otras cosas ha querido y sabido dar 
cumplida muestra. 

¿Por qué no hace lo mismo cuando al 
país le conviene?» 

En uno de nuestros últimos nú
meros nos dolíamos de que Los 
grandes caracteres, aunque es li
bro escrito en espafiol, no está es
crito para España. 

nos gruesas (et colon), la cual, ptodu-
clendo una gra i^ inSáma^on, pone' en 
Inminente (MUcro la tid« if\ ex-jefe del 
gran ministerio. 

• Siguen sieudtj la pesadilla de los 
d i g a t s individuos del cuerpo de 
caraijiaeros los cuntiuuos relevos 
á que loa somete la inspección del 
caeri)o, sin tener eu cuenta los 
gi'av(!s perjuicios que el tal siste
ma les irroga. 

Oficial hay que se ha visto obli
gado, por esta causa , á pedir su 
retiro, renunciando, contra su vo
luntad, á la carrera , en la que aún 
podían aspirar á contraer valiosos 
merec imien tos , obteniendo, por 
consecuencia, legítimos medros . 

¡Triste cosa es cumpli r extr lc ta-
mentc los deberes profes'onales, 
contar 30 años de inmaculados ser
vicios, haber llegado al empleo de, 
capitán á tuerza de honradez y 
arrojo y antigüedad, y adquirir , por 
último, el convencimiento de que 
im corto haber de retirado ha de 
ser inAs eficaz para atender t ran
quilamente á las necesidades p ro 
pias y de la familia, que el sueldo 
activo, mermado por los gas tas xle 
incesautíís t ras lados, sin causa 
jus t iücada ni pretesto s iquiera que 
lüs disculp.! . . . . 

Fervorosa y entusiastamente 
aplaudir íamos á los sefiores ins 
pector y secretario de carabineros 
si tomando en consideración razo
nes de tanto peso, pusieran coto á 
ese anómalo movimiento del per
sonal á sus órdenes, tun costoso y 
perturbador para los que de él son 
objeto hace algun tiempo. 

Cree un colega probable, ó niéjor 
dicho seguro, que ea la actual de-
gislatura se hagan gestiones para 
elevar el escaso liaber de la Guar
dia civil y carabineros. 

Algo debe descontiaf, stn e m 
bargo, el periódico en cuestión de, 
que así se haga, cuando á í-éngloa 
seguido Ju/,L;a necesario es t imular 
á Los diputados mili tares qp« sos 
tengan la conveniencia del a u m e n 
to referido, si se quiere que ambos 
institutos respondan s iempre ' al 
alto flri que presidí* á Í?U creación. 

Hacemos nuestra la excitación 
del Cp^ega. Buena Iti^a lia.çé'ciilQ la 

. atiendan los " '*" ' • - - . . - . 
tes dtíl país. 

, ._ , •-^~- , _.._ , __ árilbada íbr-
Oplna El'Dia, peiíiódic»^ poQftl 

afecto al eleittonto inltit^t'j qiíálft 

i^«fléar..r-ileal órdea oonvecandi^ -& 

Nació el llnstré orador el 5 de Abril 
de 1838, es decir, que habla cumplido 44 
afioB. • :. ; 

En sus primeros años se consagró al 
comercio, m&3 tarde al estudio de la 
teologU, y por último á la carrera de 
jurisprudencia. El padre de Gambetta 
deseaba que fuese comerciante como sn 
familia, la qxadre pedia al cielo qae lle-
guae á ser sacerdote; pero su vocacloa 
la llevó al foro, donde lia conquistado, 
defendiendo causas políticas, gran re
nombre.' " •"'"' ' 

Bn 1869 lograsftisa «i Colegio 49'abis* 
gados, preoedlda del aoa brillante car-
fdra IKerarla, donde ooseebó todo linaje 
de premios y récompensáa* esccrfáres. 

Diez añoB, Ó sea desije 1859 líásta 
1869,' ae coasagfó á las' tareas del* foro, 
pero tareas d^ jca^áctec político más que 
jurídico. 

Bn 1869 pr9a«ntó sq eandidatara por i 
Paris y IKacsella, siendo elegido en ^m-1 
boa puntos 7-optando por Marsella.; 

Procltim^^ el 4 de setiembre, | Íes-
pnes de la toma de Sedan, miembro del 

de coyo nombrej guardarán estas Islas 
retemo recuerdo.» 

«MAMILA 31. — Al ministro de Ul 
tramar: 

Bl ayuntamiento de Manila y sus ha
bitantes envían á S. M. el rey y á V. E. 
la mas entusiasta fellcitacioa con mo
tivo del desestanco del tabaco. BI país 
no olvidará janás loa inmensos benefi
cios qae noy recibe.» 

Estos telegramas demuestran con toda 
evidencia que las reformas del Gobierno 
en favor de! archipiélago filipino serán 
una de las páginas más preciosas del 
ministerio Sagasta, y de la vida pública 
del Sr. Lboa y CaitUlo, 

El estanco fué establecido en Filipi
nas el 5 de Mayo de 1782. El ilustre ma
rino Vasco y vargas, prestó uno de los 
mayores servicios que su patria ha po
dido recibir. No solamenta dló vida pro
pia y,existència á. Filipinas, en el orden 
político y adinlalstratlYO, sino que fo
mentó üu oomercio, su agricultura, 
abrió nuevos horizontes al desarrollo de 
su riqueza, á la par qu& «ooaervaba in-

j tacta, incólume, á España, la posesión 
: de un archipiélago. 
I Al desaparecer del archipiélago eles-
: tanco, debemos recordar los nóiübres de 

BÉLGICA. 

El presupuesto de guerra para 1883 
ascienden a 41.764 Ono francos. 

El efectivo medio es de45.232 hombres 
y 8.956 caballos. 

Hay adema.? un presupuesto extraor
dinario de 65ü. 000 franciis para gastos 
de iccorporaciou á l«s filas. 

« 
« « 

ITALI.V. 
Un milanès acaba de inventar un 

aparato muy ingenioso que permite tos 
mar en el soldado toda clasd de medi
das, desde el calzado basta ol kepi. E-
muy sencillo, pero susceptible de facili
tar una de las operaciones más compli
cadas de la movilización: vestir á todos 
los hombres llamados á las armas. 

Bl antropómetro, que asi se llama, ha 
sido ensayado ante una co nlslon mili
tar presidida por el gi.-nerHl San Germa
no, comandante en j<<fe de la división de 
Boma. Sesenta hombros de un regi.nlen-
to de infantería y 30 barsai^llert faeron 
medidos con dos antr >p6miítro3, anota
das las medidas, vestidos, armados y re
vistados por el general en menos de una 
hora. Así lo dice El Diritlo. 

PERSONAL 

BOLBXXN X)£L mJk 
GA.CKTA DB HOY, 

Cfuerra.—BeaX decreto concediendo 
la gran cruz del Mérito militar al te
niente general D. Cándido Pleltaln. 

—Otro autorizando á la comandancia. 
de ingenieros de Madrid la adquisidioa 
de materiales para las obras de repara
ción del edificio de Buenavlsta. 

—Otro indoltando da la pana ¡ de 
mnerte al guardia civil Victorlati» Fer-
relrá Lúeas, coñmutánlóla por la de 
cadena perpetua. 

Atotcnda.—B«al órdea aprobando el 
reghtñwnto del cuerpo de tnspectqres 
de la contribución industrial. 

.^Real orden concediendo franqnisla 
de derechos deadoaoM á los materÉ4leà' 

Gobierno píoYlslonal, ai dia siguiente ^ç,3H^3trg3„,„mo, y^aco y Vargas y 
ué nombrodo ministra del interior y Gardoqul. de los hacendistas Bravo Mu 

•tre? días despuea firmaba como tal el , m Me^dlwljaU Urrejola y Matta y.del 
decreto oonvpcando tes «leoclonaa de ^^^^^ ^ ^ j ^ , . cteíltórimar 3r. Ledn y 
«Dft asamblea constituyante. , j cintillo. —̂  

De entoocei^ B6á BU vida «8 muy oo-j 
nocida y no neoeslU biografia 
'Antes de ser.golKe^oò tíiátábeffta. es 
dedr, cuando era presidente dé láCá 

ÚLTIMA'áOllA. 

El Gobierno ha empezado hoy á ira-
' . , ' , a T t jiL i tar U cuestión da loa amoleos vacantes, mará, tenia apa Influencia estraordlna- • ~. : " ^ "«»?'>'•'»>' » ». 

riaenelpaUvpwo u w veï.nomfiíkdo'2' '*:¿*°*f ' * " T S " ' ^ Í " ^\TfZ 
Ipresldenli del Consejo, laoglnton^ne f*»»*» é loa mintetros. Especialmente 
tesperaba mUa«.o« del ministerio d e l u o - . ^ ^ ^ ^ ^ - i ' ; * ^ ^^^^^^ ^^^ 

tablea, fué algan 
manlfestaclonM^. 

tanto lavara en ¡sasf 

de goberdadores y la 
vacantes que existen 

j «a é l Consejo -de Bstado; ofrecen gíañ-

atiea4an los aludidos rèppe^'eaMn·i^-yèfectSòíi'destinados á la repararon' de 
^ hiDqtjés extriyjjeros que e,n"trep«eft 

I^etoreSr suUre reforr»íi3 ea^lcüiri-
pg di» carabineros tteoe unesplH-lutespib 

síbsopbehte' " 
revela una tendencia marcada á. i ©- Puerto-Rico 
càbar para las atrtorldaiftsf'rtllliía-. ..̂ , 
-Í;^! ̂ ^ r ^ S ^ ^ W ^ ^ H ' í l ^ í ^ ^ í i ^ MUERTE "BE «AH^an^ 
los, furto loíiaíios det;;fiKfeííUiVil 

P0t!,mo.í sAjvQ i o da abs()»ti6ái •e 

F&hiéHtb.^9,en.í drden .tmivefldlbnác: 

t u . TMSdadepameBte ¡íbsopbehte'y «po*lc5loBeírpara proveer la BoewHjde 

'^- i ! 

r, u V - 1 * I 1-..ii I des dificultades por el ¿rán nü tuero de Comohombreparlapientarlo áp p a l a - } ^ . . 1 . 4 *^ • '^ «o y o 
bta tenia Resonancia'en el pafr, cdmbi; , „ „ ŵ  *' „ i L ^ , ».j ' j t, ^ -
hombre de ̂ ottíerl>ó M ha d¿ído'tk4toal .tnlfuTIZ^tílí^ « t ."""^''-í'' 
recuerdos pwa^álílstorla.' I - , V^^^ t̂̂ f̂ <> er·'nd*?» n^^fllf^Ptaplone» de 

M ^ q u e W r e ' d e K8taá<,^rai¿m. «»¿^«»í«-ío P̂<»' i* ^mt^ ^^ O^a^ 

bredeacciony^íeep^rgi». ^ ^ ^ 1 ^ g^ a p ^ ^ U i , „ | ^ . «oalígadO|los 
pespoeadíTIhler, su persob«Hd*| sp eoriservadores-y los llberalerlnde^én-

dertacaba en primera lltea en la nadlon ¿^^^^es con motivó de Ips próximas elec-

'Algnno» UéríWibea l « » ^ l i « l ^ t e s ! ' í ! S S v a ' ^ * ' ' ^ ^^9^:'^^^^^ 
franceses ñd resjÁitan la inemdrla de 
Gambetta. Lo^ éttcoños y los ódibá; ái • la 
política se,quieren líejíar más,'?^m% 11» 
lumba. ', !.".'.. , ,;, ,',, . ' , 

i.«-A».««.K«.«T,-:'.r^.^^'<i-4-. ÀJ' '''' AüèÍ;rliíVAlértiíianÍaJéW4hV*'<íe'««i»eÍ!i-
Lotdespacbtsqn^í^recIIfendfliOB í^- ¿«àobrelMl^edídas ohe^dáwA t o p ? 

]M9ameince ftano^a* ttaeri» de |1»| ens*lrtadelfispr«çanítl«3mlUtareídB 
Inúnoacfones, son dé t̂UMdffadeiièSï': 4̂ k HAdtaiiBkiBraffe t̂A de tec^tftabto» jdel 
déígmçWSi matéílaléiis'Uàfií fié '&Í1< b«i híf^^f^f^t^ f«tr*tágl<}»AiaMrg«í, m W 
' • t / .náM«r.^Wn '= ' i l í ¡ 'I'' -• -'I Hr' , , ; , f r O n ^ r » " " ' " COnsideYaélbn. 

t'a"» 5)í''Hío poiiïp#;<(15l]f·|^'lí8 bk't lái 

qaft.Qo ^ a¿lp«iiaibra"»})lic»tj»<9, ïíííll'^í^ili^ínïA <M loittraeírilífjl l è ^ e -
I'* S f ^**ÍPr v l i ' ^ . ^ * ^ * f f i * ' , ^' ^ « ^ P»rTa;sò^ gran jol^èi^TJoT' 

tó clff* t̂fo)ï;è.sítrXh '̂, áUÍ!j^Í|)íal 
jiütlto de vista que.^dop^ ^V í̂ feü*, 
e» precisan dónde ea t i ià ¡atrusic n, 
dado ei actual; modo áe gar c h 
cuerpo de- caratóneros. ¿En és ê  
que guarctó}'á tjambí© ae ú stíl id 

peceaárro. '"' " , , ' " ' ''"^ 
Í̂ tt¡á&iétttíoV,)fl j | i^éi^8é?á'civil 
(«Ü^ila^e?^ ^ i » InbQÀac ioú .a ĵva 
fifiopa en Nlea; per« los analgo» iel 
fináde è|tkler«à qoe éatáie vaMflqo* «n 
;^r(s. tos P^1I0^ del'S?. Gaoilietts be-
'fap.^aáiOSy'^•/^.,;: '" ,' V, ' ' : [ 

Algrnooa {wriódíoea ^ oontgéndoae Ida 
iat^coas^tmenefiM queda itni«vte dtf kh-
látíré òí%aer ^odtfclrá eü laipOlitlcà \n-
J^rlor, y sob^ sasucealoii, ^ I J l ^ , pl-
«n^lMlanuier tad» a»Bü>«lta e« tina 
•^M» IMrdkla fitta la Mĵ iMïlkMi. 

t̂ k i^atisá dé la muerte del Sr. Oa^r, 
beita es objeto dé' machos oomenta-

• l.ow iMédlem qae le han aslatldo la éz-
^típaii ífil:'lÍicén*qno laertjrtpela no;çttio 
t^dlr, al exterior, originando i;títa/ ai»' 
oofflposlcion de la aangre, la ooal f^r-
ib4 ià «eagmon qae ahogé ai «nfernio. 
•̂  Cftrt véttlod es la algulenlfe: ' " 

lamp^ci , . 
fàmt Jftísmç 

de reí(?ntadq ;nn* ¡ 

rks, el|!í^i;c()rtie»ti^^pp^^fli * k*-1 dtòTbtòS/'rfé ^i^W'W'VdiïTb'Àú 

ULMfaáWbB«I CoBfB^ qm «s^f^ j , ,̂!fantá,<;<>M^afjp nqfvpf .enarMea 
,̂ f«i*gaiUahn«o>3i4,i ie.oMl|«lidrà <«Si»líjv4)iíw>neaa«éIfs |?crp;0arrlle3 M 

«tM4^d«vapof.qdé^ .dl;iéát 

tíòi^tUíocibn. 

GHÓmCA BXTKRÏOH. 

Aacansoa. OABALIBRÍA. — Lo ha sido 
á sargento primero el de segunda clase 
Caslldo Larrosa Mínguez y destinán
dolo al regimiento reserva ñuiu. 21. 

1NFA.NTBRIA. — A Sargentos segundos 
los csbos primeros Joa:}uln Garrido Iba-
ñez, Pedro .Avales Pérez ó Isidoro Arne
do García del regimiento de África, 
Abelino Martínez Reig del de Sevilla y 
Manuel Rodrigo Moya del de BspaBa. 

tAAiaVK.—Administración de la arma-
da.—Lo ha sido á alumno de Adminis
tración de primera clase ul de segundo 
D. Juan Butrón y Líorronsoro. 

Asuntos Tarios. ADMINÍSTRACION MI
LITAR.—Se ha concedido derecho á in
demnización por un servicio prestado al 
al oficial tercero D. Arturo Bulnes y 
Greña. 

iNPA.H'i·aAu.—Al Consejo Supremo se 
remiten las partidas de casamiento de 
los capitanes D. Marcelino Uralde Ló
pez y D. Justo Cuesta Rejo, y alférez don 
Enrique Torrens Rovira. 

A. la dirección general de la Guardia 
civil la hoja de servicios del teniente 
D. Gregorio Contreras. 

A la capitanía general de Cataluña 
los ajustes del alférez D. Rafael Rl-
eastell. 

A la Inclusión en la escala de aspiran
tes para el pase al ejército de Cuba al 
sargento primero D. Doroteo Águeda 
Expósito. ,. , 

Invalidación de nota al capitán don 
Tomás NIStAl Sarrler y sargento prlme-

'f ro D. Pedro Roca Alba. 
'' iNOKNtHRos.—Se ha concedido derecho 
á indemnización por un servicio pres
tado al teniente D. Francisco Macla. 

qtie'Ws 

la v"rdá]'eaH «rtJhégfaèfon Sin UL·, 
l a s costas / f ron te ra s , -evïtafidò'el 
fraude máS QñcAzmQntQma í^dO* 
los fuacioaarios cívUes joíiWs': y 
s^pamdos, por afecta cafeaipüáíte 
di® su caráoter militar, ó en elpdi'-
sañai de las aduanas, pocíVéj^sii 
para dlseernlp en materia dé la prto-
íésion de las arma?, y a! cual, " ^ 
f*st^?|e, está sujeta la tuerza de 
carábiheros íYiediánte una dopeh*' 
denpi^ tan irregular como pell^TP-
íia pi^a t* diseipUfla y pMca ehcuip*^ 
plinaieuta de loe mismo» Unes i; 
que parece propender y «il««1rsjsj 

Por to (tema*, Ei Uià llega à aBr-; 
nffíír ínïé hó conceptúa precisa, lar 

carabiOeros. g ^ d u ^ a ^ c o í è l a Ç O ' ' ^ ^ ^ ' ^ ' •* • M. Gambetta íp-
filffíé aprejàd^dos, los <ui»^i«8re*¿ oietó-aoWmiwhoun balaao que, «tría* 
sultados de la céfcM'ma à que se SÒ- ^e^ái^éle la palaia de la mano-dele' 
metió á ese «u8»f)o en el seritlíÍQ jóíi», le ji%Tesd tamWen eW tà*a eo 
que indicay qoe duivi ^ e n »p(tóp¿'íoqglbd el jantfbra?^ yei^do. ¿ salir 
t P ? S < , f ^ h ' ^ ^ ^ t ^ ^ f ^ t ! ^ ^ o6«>*d1eodo.i,obe,Wad,deJl.Gai.-
?e^P^]plEl£d^^'^^°**^-°^*"*^" berta hada el ejwowq Jnatepe»ail|le 
' T ^ r S f g a que tratará dete^ ^ ^ t ^ l f ^ í l T " ^ f ^ ' í ï t . 
nidamento derasunto. Esperamáf f»cí#»aeí»featl^ IqíOpnM M ' n ^ t · * 
cos afán sus lucubfdaoiwa «obre^ i«ié«:eaBMo<»- «•«ataba resaltado f^a 
¡la* "materia. ItiheHda se ha corada, tiero qw# »1 aíifl-
', ; • — • -:— . ' ;̂  èi'çíilémpo la e'xai^l^cÍ«Ínmoy3ld*^Ía 

Ift&iste La Patria con «««ela dig-' d^rminado una-W8trnccl|i>n ^ 1» ¿or
no da la causa quedeñeojee, en Ha» t^ea aacendente de ano de' ka tateatu 

X43 Affrreapondencias de A^ îaa 
InaSatep ep que pe eet4a>a<É9<M0 pe» 
PiraMvMicúUtaiea ! ^ sqneliiaipB 
habiéndose acordado aamentar Ift <á 
Uffia dft Campaña. < <M; 
: Loa teloframas da £,ted»flB ikábl 
también de 4éagf«eiiát «MHVldsá 
lagfittterra por efMto de'llM Intiíi 
c l o t i M . - ' ' • •• •'. ' 

Ül s^l^aio ,'d«l cdñde ífe ^Ití^piyn, 
emlii^átlor d« !'A^f í-l̂  eQ 1^0^ es p^étd 
de muchos comentarlos. ' 

Çfóp8a,çe9 r̂»lmç^ t̂e qpfi ivm^úfi-^ 
noçp m^s <M^a qq^ iina pqf̂ î bajqfm 
ÍDea^^ de,tf!,<;m< se MWi«¡míi}if4*' 
tado aintdmss da algtuíBB fdlm É M ^ 
parte. i:')! 

;%, 

•«• i í' 

. Sablea recibido Ic|â ïií 
gramas; 

«MANILA. 31 d9 IM«)iei«l>ee 
de Uatttla al POUMÉMUF 
alOfAlepae y aliUfeiyiMrdè'intfadí^ 
IMri9t)dMseslá«tíó«eit*Íia>é(5i.̂ r ! 

AiíAtíiLi w.ai.i4»i iftjilirtrt <W' *t|r-' 
traiüar'' 

itier prosistas d|:é'#t>^B :^3-
\iíñM hr(Htác ¿eitjirtif •J»nu*fel» 
MMerde íéServa dé tó ,pfo-

vVMÏaŝ  rhétttinaft han resnM^ó etíinn 
"¿anqp^ ae v«l9èiî A bebéir bhampagne 
íràaoéai 

Pareoe qoe M h»a dado órdenes at\. 
or«taa jf adveras para areparar lamorl» 
Úzaclón del ejércy;o a l am^ , 1 ^ Jef<» 
de ios ÇTjarpos han ifíldid uaioMlo* Por I el 
nrincicé ImfièVlal. 
' 81 èmWtfaddr Oninetmo es quizá la 
datca pérabna que éú Berila ne quiere 
la ttoerta con Rtutta. ! 1 1 

SehapubUsado en Mlatovn trabajo 
del geqeraVyerdy que bahía dado à luz 
la ^liçemeíng it^f*trirt4 miiit""' •^«'-
i^ng^ y que ae reiWfe ,̂ pitoblernaa de 
ejjtraWgla y tüctlb» «ÍÒIÍ aoluclonus. Bs 
un traMjo'muy a^récl^blé para la Ins 
tmecloa phictlca de l^ «fleíales. 

.• py. • 

Se ba puíitlciáilo an trabajo de M. O'* 
t<mktc*(jw fdbi^e'el presripues^o dé 1882. 

'béib3«5àlnlllopesdo rnblds degas-
ttís oMI«atloá. pertenecen 200 á la Ddu-

• datjftWtóa'y i«3'*l«J*«5ito. , 
i.eK 9aBtoa>JBilll()ara» aameatan en 

ftosia dlariaweote. Bn 1966^ impartabto 
r - o'-v !!. ;M ;r ¡?i?9,míllona9defaííloa,.y.pana^fll^ñol^ 
ibre.'A-'Vt-ÍJ!«a ascienden á 208. • ^ : .; î 

DefonoloAes. IWFANTERIÍ.. — Han fa-
I eold» el capitán del regimiento Infan
tería ide.Isalwl U D. Juan Arias Domin-
fruóa y tenlenlie del depósito de Guada-
ajara D. Julián Cruz Moya. 

Cracea. MARINA.—Cuerpo ffeneraZáe 
la armaba.—üe ha concedido la cruz de 
tercera clase del Mérito naval, con dis
tintivo blanco, al capitán de navio don 
José Maria Heras y Donesteve. 

0aMl»oa: CAÍALLBRÍA—Lo ha sido 
al neglmUnto reserva tvám. 3 el sar-
gmto primero Rnüno Fanegas Mor-
^jlllo- ^ , 

CARABINEROS.-A las comandancias de 
Çadí»joz, Almería y Valencia lostenlen-
" 3 COíoholes D. Jdsó Vlzcarry Llorls. 

. Ignacio Bastos Nogués y D. Ra
mon Marvá Mayér; á las de Badajoz y 
Granada los comandantas D. Felipe Do
mingo Glnéa y D. Martin Ramireí! Mor
ía, y a la Inspección geaeral del .cnerpo 
«1 lOe la misma clase D-Salvador Sán
chez Mendilacl. 

iNFASTKaiA.—A la secretaría del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 
concepto de agregado para auxiliar los 
trabajos de la misma, el comandante 
D. Augusto Linares Pombo y capitán 
D. Pablo yilanofa y Perera. 

Mf^mv/L.—Cuerpopeneralde la armO' 
cía.—íse ha aprobado que se Ifaya encar
gado Interinamente del piando de la 
.goleta Santa Filomena el teniente de 
nàVio O. Juan González Tocino. 

Sanidtai de 'la afanada.—Se ha nom
brado para el destino de practicante 
auxiliar de las fttifermeríRS del arsenal 
da Ferrol al practicante de primera don 
Manuel Carsegal y Rivas. 

i>e hadostinadc^ á la comanda^icla de 
Marina y citpitania del puerto db l^iála-
ga al segundó médico D. Manuel Gil y 
Gil, el cual se encargará también á la 
Vez de la visita de Ins enfermos de los 
oaSoderos y escampavías fondeados en 
dtoho puerto que o»rew5»n de médico. 
. Reetablecleudo el destín» da practi
cante aux^lipr de las eníermanas del 
arsenal dehFer. tmeí tepwr i t t . " • ' - i s ^ . ^ ' l ' " ^ J J a r señal dè^ r ro l La escuadra rusa del Bilna«> a e t a á ----^^^ 

átraaMeaa^i hacaBordadíK dea '&hardfe- Máfü eomandaate a Bríildo Juanes en 
(H)«tMAM«Ma4o3.<d9s.o«QftaarDs y trfea »üplloa de retlrt) y cajftfn D.; José San-

.^?Lf^'' ' '^' '3*'?i'*F9^<"''H^,'?P.^f»i^oruceraí<kj«f^^ < j . ítoíen4fipltc«^delo pfoplo. 
¿09Íferbaís#e|iU&iÍw, antelïa í t ^ i a a %^ÏÈ5Sïïpneï?d57^ ^ G o n s e p Supremo se remite Ja par-

tahapo. qQaJltqy m ViWlao^tK al«va h^ >'ttl»a\(Saf¿<)i^«)tf s 5 ó « ^ ^ A la dirección geriet;»! de Iñtanterla 
troHo In taká teatxaüqáti y ieürttaetotí^!!y)ttft'Mett'8e»Üfe^f P> oí cu ; M •, ; T j faterrogaterlo para evacuar en el capl-
éxtSDalvos«fcilaUenfdd*8iU.yaiTtB., ; : wi q • ^.^ , i J | t»aD.Aatonlo Portero. 



EL CORREO MILITAR. 

(I 

Al capitán general de Granada otro 
Ídem ràra td. en el capitán D. José Pe-
layo; al de Burgos para id. en D. Arturo 
Fernandez y al de Cataluña otro id. en 
el teniente O. Francisco Aguilera. 

INFANTERÍA..—Al Consejo Supremo en 
súplica de dispensa de casamiento la del 
alfórez D. Juan López Viedma. 

A la capitania general de Castilla la 
Vieja se devuelve la en que solicita con
tinuar en situación de reemplazo el al
fórez D. Martla Poza. 

Licencias. CARABINEROS. — Se ban 
concedido dos meses de próroga al co-
mandacte de ejército, capitán del cuer
po D. Nonito Rodríguez Ulibarrl. 

INFANTERÍA.—La licencia absoluta al 
alférez D Marcial Izqoi rdo y Cabrero. 

INCÍENIEROS.—Un mes de próroga de 
«mbarque para la isla de Cuba al capi
tán D. Lnls Ottinchilla. 

MiuciAS DE CANARIAS.—Un año de 
próroga de licencia en Cuba al alférez 
D. Jnan Creagh. 

SANIDAD IIILITAR.—Ocho meses al mé
dico mayor de Filipinas D. Ramon Mi
llas; 

Mayor antigüedad. GUARDIA CTVIL. 
—Se ha concedido en sus empleos al te
niente D. Telesforo Altamira y alférez 
D. Pedro Gil Carriá. 

Pas«s d* nnoa & otro* eJAréltM. 
INFANTBRIA.—Concediendo ingreso ea 
la escala de aspirantes al pase á Coba à 
los alféreces D. Desiderio Sánchez, don 
Florencio Bragnee y D. Marcelino Re
dondo. 

Reemplaio. INFANTERÍA.—Se ha con-
<»dldo el/̂ pase à dicha situación por en
fermo al capitán D. José Valle de la 
Hoz. teniente D. Jnan Sánchez Castilla 
y alférez D. Domingo Amigo Balsgaer, 
D. Joaa Canal y Vendrell y D. Alberto 
Gómez Pérez. 

continuando Inmediatamente á Valpa
raíso, donde se la espera con interés. 

Los españoles resideatea en esta cin-
dad preparan manifestaciones de sim
patia à los gallardos marineros de la 
fragata » 

Kn breve publicarà la Gaceta el de
creto oonmatando al soldado que fué 
de infanteria de Marina Fe)rnanao Car
rasco Garcii la pena de o(ttio años de 
presidio por la de extinguir en nn regi
miento disciplinario el tiempo que le 
resta de Berrido. 

Iletivoa. GvARBiACiviLi—— Hft sido 
baja por retido provisional para San Se
bastian (Gal púzcoa) el coronel D. Jaan 
La tasa Mugarteguí. 

Con motivo del fallecimiento del con
tador de navio D. Juan de Dios Carller, 
ha sido ascendido al empleo inmediato 
•1 contador de fragata D. Miguel Fon-
tel%. 

Ha Bldo nombrado Mesor de la pro
vincia marítima del Ferrol D. Juan 
Francisco Mllle. 

Para cubrir vacatite reglamentarla 
han sido ascendidos: à «ira páritcco de 
departame&to marítimo, D. José áuarez; 
àeepeUaa mayor, D. Joan Carnero, y 
primer capellán O. Pablo Aogas, en
trando en número como segundo cape
llán el superBttmerarlo D . fiamon 
Novo. 

Ha sido nombrado contador de la dl-
Tislon naval en Dabao (Filipinas) el de 
navio D. Hodrigo dan Reman. 

Ka AUeai^ ha fondeado el cañonero 
Toledo ooa4(ynitoe de tabaco a îrMi-
doe en la Isla Grosa. 

Han sido nofabrados: 
Jefe del negociado del personal de Car> 

tagena el coattaarlo de Imarlna O. Jnan 
Alésson, Jefe del negociado de tMiedoria 
de libros del ^ mismo depártamete el 
contador de navio D.Mdoro Boelo, in
terventor de 14 proTlncla de Málaga don 
Alfredo Boca. 

Orden de la plaaa del 2 de Bnero 
de 1883. 

Oficial general de dia para dafians: 
Bxemo. señor brigadier D. ISidoTO 
Llall.—Servicio para el 3. — ParaÜa: 
'Castilla.—Jefe de parada: señor coatian-
dante de Castilla D. Vicente Diaa.-^ 
Guardia del real Palacio; Castilla con 
an música, una sección de artillería y 2¡t 
«aballos de Pavia.—Jefe de dia y prti.. 
dente de la junta inspector» dé proyle 
sienes, señor coronel del teícero ¿ pié 
» Manuel Hemandea.—Visrta de he *!-
Uk Sevilla, sexto capitán.—Recen^B-
qüeato de provisiones: aegandcule mon
taña, primer capitán.—Ofloiar s «ai-
gento de vlgilarfcja'á las árdenea^áü 
«éflor jete de dia: primero Se fïarea%£o..:r:^^-::t~!::i 

Bl teniente de aavio u. Franeiseo Ibar» 
ra ha sido nombrado ayudante da la co
mandancia de martúa de Santander. 

Çebadispnesto que, si el fondo del 
eoBseto de RedQhcloneá y-finganches lo 
^ m i t e , sea fil número de cabos de ca-
noh 160, de l«s diales 40 podrán ser de 
segunda. ! 

I^ alde desestimada la instancia del 
«Bdíttar del abostadero de la Habana en 
Búplioa de qt^ se declare auditoria ge-
;Beral la c|e,aïtiel apostadero. 

NOXXÇXAS VARIAS. 
^ 1 »"Cg I ~— 

tía SI DtM 
HáléetooeV 

««Mft^cattl 
—Bl general gobernador, QoHiàïez 

sor dt Qfaiwiay 
noohM, iresbÁmbreflasai-
o qe las Áomaras en Mnr-

. jflft «fiftjCAJa-en o s e e l pro-. 
i^^ttttartPCVaraabadoeaaMntos de pro-
i f t a d a d ^ flacas,importaat6 4 ^ d u r o s , 
u j a (UtB loslaftroiba creyeron sin duda 
' éQoatenJf dj^tóro. • ^ ^ 

t f e i W í M i | G ^ f « # ol?H 4eisPc«eQtoà 
Rl i ía i lorasMllaraa, el. campo • 

ÉlAja Swkafjr itJs aooümg^íòs he'éhos 

ÍA, 

Se ha recibido el «fgtrtebte tel%lpíiiià«: . . - « . j . r>» . , j ,^^ uvvuu.c>.̂ »uc. uw^uu» 
aMoníevideo, Diciembre3l..¿i-am]«^t^ tLñ\fSú»TÚilÚmi eAlàgmàt a\oa¡k\a^ 

4ola,tragataiVaodt«dle Ií>iè«, dn^oea.res^Urobbi .., . U o 
de uij laigo viaje dpsde la BWÍíatí». Se I '"̂  -U~=*fT^"í ' . . . 
^denwi^a aquí el üempí^ itui|e^p3Able'; Ba;la C i M * 4íM»rt«»íiigtttsafoa an-
imrs o ^ í carian ^ta^C|icov'ialpi^a,.;t^^«F24|7.|'S pesetas por 2.130 t]upo«l<̂  

clones de las cuales 270 eran nuevas, y 
se entregaron en losdias 29, 30 y 31, á 
solicitad de 314 imponentes 218.363 pe
setas siendo de ellos 196 por saldo. 

La Guardia civil del puesto de Cham
berí prestó anoche un buen servicio. 

Se tenian noticias de que se intenta
ba robar la bollería núm. 5 de la calle 
de Garidlaso. 

El comanduite del puesto, acompaña
do del cabo y nna pareja, penetraron en 
la bollería á mediH tarde escondlécdoáe 
en el patio que d& acceso al estableci
miento. 

Serian las ocho y media de la noche 
cnando oyeron abrir la puerta del patio 
oon un gancho. 

Momentos después penetraban en la 
bollería tres sugetos, que se dirigieron á 
los cajones de los armarios apoderándose 
de nna cantidad de dinero y ropts. 

Empezaban tranquilamente á repar 
tirse los objetos robados cnando fueron 
sorprendidos por los guardias. 
'V.L09 ladrones procuraron resistir dis
parando ttn tiro de re-woiver, cnyo pro
yectil rozó la levita del jefe de la fuer
za pública sin que le causara daño al
guno, á cuya agresión contestaron los 
guardias con otros disparos de carabina 
logiando detener á los delincuentes des
pués de una refriega en que se defen
dían á navajazos los crimínale^ dando 
lugar á que uno de los guardias, ai ver
se de tal modo sorprendido hizo uso de 
la bayoneta hiriendo en el muslo á 
xmo de los ladrones. 

Entre estos figura un dependiente de 
la bollería. 

Se decía de público en el lugar del 
suceso, que los criminales intentaron 
^ e r el robo por creer que el dueño de 
la bollería iba á cobrar una crecías 
cantidad de dinero, y estarla ausente 
del establecimiento, cuando tranquilo 
con su familia se encontraba en el tea
tro Lara al ocurrir el snceso de que 
acabamos de dar cuenta. 

Se ha dispnest) s« destinen dos cor
netas en vez de dos soldados á la Escue
la central de tiro de artillería, y qae 
qaeden agregados por seis meses k dl-
cba Escuela dos sargentos segundos. 

Bn ikeabre de S. M. se han dado las 
gracias &• los Individuos de tropa qoe 
más se distlnguinron en la extinción 
del incendio de la parte que ocupa la 
DIreeoion de Estado Mayor y depósito 
de laGuerra, 

Al subinspector farmacéutico de se
gunda clase D. Bstéban Herrera se le 
ha concedido el retiro provisional. 

Se ha dispuesto qae el brigadier de 
Injgenieros I) Andrés López de la Vega 
quede en situación de cuartel como ex
cedente. 

Al generatde brigada del ejército bel-
_fc D. Emilio Maximiliano Vantler ae le 
ha «oncedldo la gtan crbz del Mérito 
p^ilitar lüanca. 

,^e ha nombrado una. cpmision com-
pti^sta de un jefe de ttr¿fflñeros, otro de 
artillería y otro de AdmUttittaoion mi

litar par» que á las órdenes del briga
dier, jefe de Estado Mayor de la capita
nía general de este distrito regularicen 
el poligono de tiro en el campamento de 
Carabanchel. 

Según disposición del ministerio de 
la Guerra los reclutas pertenecientes al 
arma de oaballería del distrito de Fuen
te Saúco ingresarán en el esisoadfon áeí 
regimiento reserva núm. 19 que tenga 
asignados los pueblos más inmediatos á 
dlcno partido, y continuarán los regi
mientos de reserva de la expresada 
arma con la denominación numeral que 
hoy tienen y no se les dará la de la ca
pital que ocupan, como propuso el di
rector general. 

Se le ha concedido la cruz de primara 
clase del Mérito militar, designada para 
premiar servicios especiales, al vecino 
de Logroño Alejandro González en re
compensa de los qne prestó al regimien
to infanteria de Valencia en el hundi
miento del puente militar. 

El secretarlo del Centro Militarnos 
ruega que anunciemos la junta general 
que se celebrará mañana miércoles á las 
nueve de la noche para elecelion de pre
sidente, por renuncia del general Ri-
quelme. 

BO]^A. 

COraiClOI OFIClAl DIL Dli i. 

Se ha dispuesto que si ei fondo del 
consejo de redenciones y enganches lo 
permite, sea el número de cabos de oa-
ñon 160, de los cuales 40 podrán ser de 
segunda. 

Hace pocos días anunciábamos con 
sentimiesto la desaparición de los pe
riódicos la Revista Hispano-Americana 
y LallustracionCaniáhrica Hoy tenemos 
que señalar otra baja en las filas del pe
riodismo: la resista tltuladaia.Y»/Jes que 
durante cuatro años ha sostenido i costa 
de esfaerzos. laboriosidad y sacrificios 
nuestro compañero D. Manuel Ossorlo 
y Bernad; La causa aparece bien clara 
en el número de despedida: el abandono 
en que le han dejado los padres de fami
lia, tu n dispuestos siempre á satisfacer 
otros caprichos de sus hijos. 

8n virtud de convenio hecho por el 
Sr. Ossorlo y Bernard con la empresa 
de nuestro periódico, todos nuestros 
suscritores podrán adquirirlos siete to
mos publicados, de La Niñez, á mitad 
de precio, ó sea á 12 rs. tomo en Madrid 
y l en provincias. Los pedidos han de 
nacerse directamente a dicho señor, 
calle del Mesón de Paredes, 17, prin
cipal. 

TEATROS 
Ha sido contratada y muy en breve 

hará sa debut en el teatro Martin la 
aplaudida primera tiple doña Josefina 
Fernandez. 

SANTOS DEL DIA 3. 

San Aquilioo, nirtir; San TimotAo, obispo; 
Santa Benita, mártir; San Bigoberto, aiiobispo, 
y San Tito, obispo. 

FONDOS PÚBLICOS. 
(ÚLTOIO PKBOIO.) 

Del'30 Del 2 

Rente perp, del 3 por 100.... 
R«ttt» perpetu» exterior 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

28,07 
;o·,o.' 
6»,50 
50,00 
63,90 
63,4» 

0,1'ii 

Oeud* t>eip. al 4 por Jl<jO iut.. 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

28,07 
;o·,o.' 
6»,50 
50,00 
63,90 
63,4» 

0,1'ii 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

28,07 
;o·,o.' 
6»,50 
50,00 
63,90 
63,4» 

0,1'ii Oblig. B.° y T ° serie ínt 
Idam del Tesuro; sobre pro-

Tit. p.de D.* amort. al 4 OlO. 
Bonos del T.* emisión 1879.. 
Kesg. de la C. de Depósitos.. 
Bil Hipotecarios de ik isla de 

Cuba 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

0,CO 

0,<H) 
7S,70 
U,Utl 
0,00 

97,20 

CABRSI'IRAS Y SOCIEDADIS. 

Ago«to,1852. de 2.000 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

10,00 
0,00 
o.eo 
0,00 

•o.oo 
399,(0 
101,10 

0,80 ' 
0,«0 
l.CO 
o,co 
o.oo 

47,30 
4,92 
0,00 
0 0 

Obna pabÚcas, 1858 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

10,00 
0,00 
o.eo 
0,00 

•o.oo 
399,(0 
101,10 

0,80 ' 
0,«0 
l.CO 
o,co 
o.oo 

47,30 
4,92 
0,00 
0 0 

Feno-oarriles, de 2.U0U rs .. 
ídem da ao.OÜO rs 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

10,00 
0,00 
o.eo 
0,00 

•o.oo 
399,(0 
101,10 

0,80 ' 
0,«0 
l.CO 
o,co 
o.oo 

47,30 
4,92 
0,00 
0 0 

C*d. B»noo H."*, 6 por 100.... 
ídem id.. 5 por 100 . . . 

;*iOCÍone3 del Banuo Castill... 

Idam. d(rl Banco Agríoola...., 

oucBíos. 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

10,00 
0,00 
o.eo 
0,00 

•o.oo 
399,(0 
101,10 

0,80 ' 
0,«0 
l.CO 
o,co 
o.oo 

47,30 
4,92 
0,00 
0 0 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

10,00 
0,00 
o.eo 
0,00 

•o.oo 
399,(0 
101,10 

0,80 ' 
0,«0 
l.CO 
o,co 
o.oo 

47,30 
4,92 
0,00 
0 0 llar«eU»,id 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

10,00 
0,00 
o.eo 
0,00 

•o.oo 
399,(0 
101,10 

0,80 ' 
0,«0 
l.CO 
o,co 
o.oo 

47,30 
4,92 
0,00 
0 0 

H*hui»,ld 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

0.00 
0,00 

27,21 
0, 0 
0,0 J 

e4.í>o 
04,65 
54,3» 
iü,09 
O.Oi) 

'',00 
77,60 
0,1.0 
0,00 

98,5) 

0,00 
0,00 
O.tiO 

56,25 
401,00 

'\Q0 
o,gi 
0.1,0 
(iOi 
c^o 
0, 0 
OiOO 

47,30 
4;92 
0,00 
0,00 
OiOO 
«/O 

0.00 
0,00 

HSPEGTiGDLOS PARA MAÑANA. 

TEATRO K S P A N O L Función 78 de abono. 
—Xurno teroero, par.—A las ocho y media. 
—Conflicto entredós deberes.—Frutioamargo. 

ZARZUELA.—FunoioB 93 de abono Tomo 
par.—A UB ocho y media.—Boooaoio. 

COMEDIA. —Funoion 5." de alwno.—Tumo 
segundo.—Alaaoohoymedia.—Sin familia.— 
De todo un pooo.—Intermedios por el aezteto. 

APOLO.—Fancion 00 de abono, turno sasundo 
—A las ocho y media.—Los amantaatte Teruel 

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y madi».—La 
Mascota. 

NOVEDADES.—Alas ochoymedi».—Ben-Leit 
ó Bl hijo de la noche. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Luces y sombras.—Hija úaica.—¡Ni ¿ tres 
tirones!—Fiasta nacional. 

LARA.—Tutno tercero, impar.—A las ocho y 
media.—La primera guardi».—Las oodo»nice« 
—Sin contrata.—La filoier». 

MARTIN.—A las ocho y media—El naotmien-
to del Mealaa.—La degaliacian de lo» ino
centes. 

LICBO-OAPELLANKa.—A las cuatro de U 
tarde.—Oran nacimiento por los fantoches,— 
Baile de magia. 

A las oaho..—La doncella de mi mnjer.— 
Oaoaret Ealalie.—Dno cómico axoéatiico.— 
Un par da lilas.—Los manguitos—I>a filia et 
filies de Sebastian.—La gran noche. 

SKATING-RINK.—Barquillo, 7.— Aewlemi» 
da patinea todos los diaa.—Sosioaei de noche, 
viernes y lunes de ocho y media i OM» de 1* 
noche. 

Impnnte da S t OOBMO M I U T A B , i eaisa à» 
J. QoaMda. BMaoUlo. S. b i ^ 
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UEKMPLA/O DEL EJÉRCITO. 

Xiey 3 Jallo.—Tija bt faeraa 4el «JAMto para 
«1 afio económica de 1882>83. 

Excmo. Sr.: Por este minutario se ha,pnbllflado 
la siguiente ley: . , 

«D. Alfonso XH, por la gracia de Dios, rey cons* 
tltucional de España.—A todos loa que la presente 
atoren y entendieren, »bed: que las Cortes han 
deerstado y Nos sancionado lo slgoienta: /<' 

ArtísQlol.* La fuerza del ejército, penbanente 
á» la Peninsuia par» el aüo econápiUsa de ÜB2 á 
ia».»flia«nB4,BWh<^hleS. i 
j Att 3.* Onraate los tres meBeaAelaaltaodlelí de 
les reolntas de noeve Ingr^o htitei SBiittOihembres 
Viás en el arma de infantería. r"! 

•rt. 3 * La faerza de los eJércl«eail0€|d)É« Ptaer-
«••Biao y Pl ipinan será d)s8>6.»9.,3JftS -f iao35 
•hoa^res reapeotlvamente. Por taBto '̂OMÉ^aoios á 
toios los trlbunalea^juaticlaa^jeCésv gobemateres y 
demás autoridades, asi clvilM etoao 'nrïUteiÉs y 
«elesiáettcas de cualqntor clase y dignidad qne 
sean, que guarden y hagaat fgaaráar, etimpttr y 
«•jeeatar la presente ley en todas tnta paMM. Dado 

.en Palacio à 3 de Julio de U82.-^Yo «t rqpu^B-,mi-
&l9tro de la Gner/a, Arstiaio Martínez Gampaa.ai 

. :. De real orden to traslado á V. B. para ai» MBO-
«Imleoto y demisefectes* Oioagnerde é Vi B.jmn-
.^hos años.-rMadrld 3 de Julio de im2.'>-Campot.— 
*«Bor.,t.. 

INVÁLIDOS. 

]K. O, 3 Jnnlo. -Resuelva qae los reconscimiea-
tos facultativo* à que se refiere el art. 13 del re-
l^amento del cuerpo de invAUdos, solamente debe-
rjuí sufrirlos lo» tadlvidnoa que hayan incoado sus 
•xpedientee de insreao coa posterioridad A la pu
blicación de aquel. 

Exorno. S.: Conformándose S. M. el rey (Q. D. G.) 
con lo expuesto por el Consejo de Estado en pleno 

. en n de Mayo último, en cumplimiento de la real 
^f den de 5 de Abril anterior, se ha servido disponer 
que los reconocimientos periódicos k qae se refiere 
el art, 13 del reglamento de ese coerpo de 24 de Ju
lio de 1880 solaoiente deberán sufrirlos y sujetarse á 
6DS consepueQClas los jefes, unciales é individúes de 
tropa que ha;;ran incoado sus expedientes para in
gresar en el cuerpo desde el dia siguiente al de su 
publicación; pero no procediendo dar efecto retro
activo á las disposiciones reglamentarlas, no debe
rán ser reconocidos aquellos que hubieran ingresa
do antes en el cuerpo bsjo las bases establecidas en 
el real decreto de 20 de Octubre de 1835, leyes de 6 
de Noviembre de 1837 y 29 de 06tubre de \Sb6, re
glamento de Julio de 1864 y demás disposiciones 
anteriores al reglamento actual. 

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. K. ma
chos años.—Madi Id 3 de Junio de 1882.—Campos.— 
Señor director general del cuerpo y cuartel de In
válidos.—(De la Gaceta.) 

CONTABILIDAD.—ORGANIZACIÓN. 
PRESUPUESTOS. 

R . O. 2 2 Se t i embre .—Prev iene que el reconoc i 
miento y acredi tac ión de h a b e r e s s e a j u s t e à l a a 
p lant i l l a s aprobadas por r e a l orden d e 9 de J u n i o . 

Excmo. S.: He dado cuenta al rey (Q. D. G.) de 
ia comunicación qne V. B. dirigió & este ministerio 
en 13 de Jnllo último, haciendo presente que com
parado el estado núm. 2 qne acompaña á ía real 
orden de 9 de Junio anterior con lo que irroja el 
presupuesto del •año económico actual, apareee en 
el primero un cabo segundo y oinco herradores de 
más, y un sargento segundo, un trompeta, clnoo 
artilleros de primera clase y 11 do segunda de me
nos relatlvacnente & dicho presupuesto por cada 
regimiento de artillería, con cuyo motivo solicita 
á V. E. ana resoiacion aclaratoria que sirva da base 
para el reconocimiento y acreditación de los deven
gos correspondientes 

En so vlita y considerando que las plantiUaa 
anidas á dicha soberana disposición tienen un ca> 
rácter orgánico que el presupuesto no reúna, S. M. 
aa ha servido acordar, que las oficinas del eaerpo 
del mando de V. B. se ajustan en las liquidaciones 
á lo que fija la precitada real orden de 9 de Junio, 
con tanto más motivo, cuanto que las alteraclonea 
introducidas en la misma roducen el gasto lejos da 
aumentarlo. 

De real orden lo digo á V. E. para su conocí. 



EL CORREO MILITAR. 

• • VKNOB 
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• TREOfTA A A O S d« talto 
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ÜET 
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CONSEJOS DE GÜERKA 
POK KL CORORSL DI AXTltUniU 

D. MIGUEL DE SICHAR Y SALAS. 

UQ tomo de 400 páginas qne comprende la compi-
«ton de las dlspostoioneA vigentes sobre organización 
y procedimiento de los tribunales militares, expedientes 
^bemativoB y de oonceslon de cmòesde San Femando 
oou los corretipoodlent«s formularlo*; otro tomo de más 
de 4(iO páginas con los códigee de Jaatlcia militar francés 
y portogués, y los panale<> otiUtareB alemán y español, 
arregíado éste á lo que hoy rige, y nn tercero con las dis
posiciones legales íntegras por (̂ rden cronológico. 

Kxta obraje vende en casa del aotor, calle de Fernán 
do VI, núin. b, en la Administración da EL CORRE» ÜILI-
TA.R, Kortaleza, 1<2, principal, y en las librerías de Pou-
l)»rt, calle de la Paz, núm. •€, y de Vlllaverde, calle de 
Carretas, núm. 4, a los precios dgalentos: 

Bn Madrid, 10 pesetas el ffimer tomo, 6 el segando 
y lo e¿ tercero. 

En provincias, 11 Ídem, 6 kiem y 11 Ídem, flraDeo el 
fiorte. 

Ka ultramar, 15 Ídem, 8 Ídem y 15 Ídem Id. id. 
En casa del Hirtor se Tendeo los dos prim«ro8 tonos 

1nnt,os por 13,14 y 18 pesetas; el primero y tercero por 
7,18 y 22, y la obra completa po^ zO, 21 y 36 pesetas 

para Madrid, proyocias y UKramsr respectivamente. 
S« servirán los pedidos p»m provincias y Ultramar 

•compasados de BB Importe en letras d 1 G!ro mutuo o 
«tras de fácil cobro 

Los que enteudiéndose dk-aet«mente con el antor 
bagan pedido de 10 <̂  mas ejemplares de cualquiera ^ 
los tomoá,' btendrán el siguiente ttemeficio: 

Por 10 ejemplares, 11. 
Por 30 Ídem 35. 
Per 100 Ídem 120. 

Raeibe en I'ar!» .<r.r f s V MI !: riv^ \K ':^*H d« C. A. . S A A V K O H A , ;>t> roa Taitbftat. 

DENTRIFICO ík BEBÉS-
9. 

d«l DOCTOR 

d Y;BONN 
^an fatíUtari» stíidad» io$ dteniu d» lot aiños. 

- Pul(.ll7t) 
GARANTIZADO SIN OPIO, SIN LADDANO.ni otras materias nocivas, ^ 

| . base general de esta clase de productos. * 9 
EMPLEO : Mojar el dedo en el jarabe y frotar la encía del behi q u e ^ 

' está b£uo la influencia nerviosa é irritante de la talida de lo» diente», ** 
' mañana y noche, y aún mas á menudo si sufre el niño. 
• KOTA. — Yéniet* tierna* u» chupador da taal-rablaoo t«« coiuerM «1 i«M« Utjmtt «I 
dt mojod» en el jarate, y reemftant ee* 9tnfi» etat friuúMt. 

• mrnuca,muyeimodo,e*»aterlM'amu:h»rarttntreMtreireli*í»ielehiif»ii)r.e$Uen' 
, un ttniu M(uc»< ie euere : jme^ UevarU U^rita m el toleiUo, hn Um*r tt nmttrU. , 
, rSECIOS tFnuto 13 f.—Chupador íí^.. Caj» conlOpalitos de malvabisco, 5 r' . | 

IDOSirt CEIUU : FiBlS, II, Uúnvi B«iM-lMf*na. 
MADRID : AoBMCU FRANCO-HISPANO-VORTUOUESA, Cailtd«l Sordo, 31. 

Por manor: » uoüUn.junoKd, vjurĉ  ru > Dotlca, Mayor, 1 

INTERESANTE 
La cnmjionirion de la mí/sica Be ensefl.i en poene mffes por un 

íistem.i especial, soiieilln y exa'ti, sin necesidad de lihros, initni-
mentos, ni máa eoroaimieiitos previos que el «olfeo. Divino Pastor, 
lU, segundo izquierda. 

LA ESTAFETA DE PALACIO 
. HlSTOKIArDKL REINADO DB DOÑA ISABEL II. 

roa 

D. Ildefonso Antonio Bermejo. 

Esta obra const^i de tres grandes tomos coM 
tipos elegantes y de abundantísima lectura, cuyo 
valor asciende á l«8 rs., y se admiten suscriclo-
ues por uno 6 más cuadernos semanales, á 2 rea
les uno, enf;casa de su editor, R. Labajos, (Jábe
ca, 27, Mtidrid. 

Los pedidos que se dirijan k las oflclnas de EL 
CORREO MILITAR de.ierftn ser de ejemplares com-

Íletos, y acomjianaudo su :"-nportelossuscritores 
dicho periódica oiitíHndràn una rebaja de 26 

por 100, 6 sean 141 r.s., en vez de 188 que cuesta A 
los que no lo sean, y seráa servidos eacuaderoa-
dos en rústica, franco de yorvC. 

ESCENAS CÓMICAS 

EDUARDO LÓPEZ CAltRAF-A. 

Se vende en la Administración de este perló-
í lco al precio de 8 rs. ejemplar: para los suscrl 
ores 2 rs. noénos 

^S9 SÜSFEISOIin 
MILLERET 

AL PUBLICO 
Hioemot saber qu« la conocida oasa TRlVlSO E HIJOS CI

RUJANOS DENTISTAS no tienen en eat» capital tMiíreal lun-
?UHa y qu8 tanto el Hr. Triviúo padre, D. C.iyetano, como, su hijo 

>. Alfonso, úaioei que sa numerosa clientela conosen hijo dictia 
razón social, trabajan en su casa, oalle de Alcalá, l9, sejiniido ydiri-
i;«n también tudependeneia 0¿í)i»<'a'í/«¿ eoler/in españolo» UiiN-
TÍSTA8, sito en la calle de la Aduana, 26, triplicado terceroy de-
eUma además que NINGÚN HIJO NI NINGÚN HBRMA-^Ode 
diehos safiores tiene en Madrid cata pur separado ele la citada '*PÍ-
cialidad, lo que hacemos púb.ico para que nadie »>• deje forprenatr 
por anuncies de todo género que quieran decir ó digan otra cosa, 

EL SARGENTO QülKONES. 
Novela histórica, original deD. Enrique 

Vicente del Rey, coronel, comandante de in
fantería. 

So veiide en la Administraccion de este pe
riódico al precio de cuatro reales ejempî T» 

41astioo, sia mnsleros. 
etn evitar ralsUlcaclonet, ezi|lr 

eei* narea, depMltada por el (nvenler. 
Bragueros, mediat (sra varicai. — 

• Cau MILLERET, LEGONIDCC, ••-
eaur. Paris, i», me J.-J. tuiíMia. * 

NUEVA JERINGA 
llBfS <M>«/<«(M é ütpeectenu, 4«| 

«hsne eMUM*.—La *Bi«a «ae •» 
aessiiu aaMt leparasMMk 

tIYDRGGLYSE 
IxiiMs m «i itutrummt» 

tlpaasaa A. l>BTnr. 
Beteoik^tet á* Ut» ftUtífioMm»». 

. fatrio» : 7, pu« de Jeuv, Parle 
^Kmammmmmmmmmmmmmmmam» 

TÁCTICA MODERNA. 

Ligeras consideraciones acerca de tas impcr 
tante materia, por D. Artnro Gotarelo. 

Ua elegante folleto en òctato. 
Precio, dos reales ejemplar. 

NUTRIGINE MORIDE. 
_ Esta nueva sustancia alimen

ticia no tiene relación alguna oen 
los diveosoB extiacfof, por ser 
carne verdadera, inteoramente 
oen todos sus propiejbaeii. 

Gen la NUTBRlCIMi: MORI-
UK se fabrii^n: 

BIZCOCHOS (forma ingiem) 
con oame. 

CROQUETAS de ohomUta 
oeñ carne. 

P O T A J K S con carne. 
, Todos estos preauctos, de un 

ŝ btüif &uy agradable, se ooBser-
v»n perfaotanaevto, 

áFarls, ÉA. U<ÀÍié, % TMé 
•ongníart (pres Ja Boone).,— 
adrid, per Mayor, Ajcenoia 

f<anao-hi8pano-ponugaesa. Sor-' 
do, 3l! por menor, 8. Ocafi», Or^ 
ega, Oúroerá y M. Moreno. (A) 
T'iii ir I 1 I' !• ' ,ii'i I- 'ii'T r atteü 

fc.A GUBRRA DB LOéí íílBTB M£SES 
Resumen de los hechos militares y de los 

documentos oflaiales relativos á la guerra en
tre Francia y Prusia. Obra escrita en francés 
por M. T. de Saint-Germán y traducida al es
pañol por José Martínez Guijarro, comandante 
del batallón reserva de Orense núm. 15. Uu 
tomo en 8 / prolongado con esmerada impre
sión: se vende en las oficinas de este periódico 
ti precio de 11 rs. para los abonado^ á esta pu-
bllcacioll y de 14 para los que no lo sean. Cer
tificado á provincias 2 rs. más respectiva
mente. 

I I ii M l i , I J I i m . ' X < 

^ rÓDBLPOToMAc.—Traf 
iK^.«-ïVitdaèídA vj^m 
Melchor Pardo.—^ T ^ -
de «n la A^nuaistraeioa 
de este periódico, al pre-
oio de 3 rf. en M«4rid yé 
•a proTÚDciaa. 

OBRAS UTKRARÍAS Y MILITAIUKS. 

DB D. Lins YIDAJRT. 

El Panteísmo germano-flrancés S r s . - L a F l -
osofia «spftQola, 10 rs.—Discurso inaugural del 
Ateneo MÍUitar, 4 rs.—Los poetas líricos coRtem-
poráueíos 4e pprtugal, 4 rs.—Letras y armas, 12 
reales.—L^ i n d u c c i ó n militar obligatoria, 6 rs.— 
Versos^ 4 rs.—Sel i^edominio de la idea pollti-
0», en el siglo xct, 6 rs.—Armamento nacional, 9 r s . 
—Discurso connaemorativo de la i^ndacion de 
Ateneo Militar, 4 rs.—Pena sin culp%, drama en 
Ires actos, 8 rs,—La fuerza armada, 4 rs.-T-Cues-
í l P 6 # f *™<3i?te, drajoaa en tres aetoa,. 8 r s . - No
ticias biográñQcas tlel comandante Villamartin» 
6 rs.—C^ervAnteSj poeta épico, 3 rs.—La historia 
llteraçla de ESpalik^ 6 rs.—Cervantes, ,'preceDtis-
a literario, 5 rs.—O^ínoens, 4 rs.—El Quijote^ la 
clasiflcftCioíi de la^ obrasliteraii^,l4rs.—Apolo-
g]ii<tfB Viiáamáriin por Vallecillo, con .{urólogo y 
aotliè;9rs. .̂..„„.„, . .. 
' W y t o d e n estas obrM.en l a librería de Duran 
ir ÇO^feaiaministracioii dé Bt (^HKEO MILITAR 4 
[OS PÏJKM Indicados; 2 r». más en provincias 6 
igiiaj fiaBtldpíl.ftQWO'aument» ea Ma»drid y pro-
ianeia8:AilosQ«£Mi8critoresá.esta publicación, y 
dirigiéndose «L administrador de ell»s^ D- - Vicen
te Fernande», cattsMáyor, H7. segir ;d0 diwetíha. 
•HaMd, el etiftl httrA una rebaja de unSfS por 100 
á t d d o t í t ó u e t d m e m A s d e lO Veinòlareià. ' 
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miento y fines consiguientes. Dlosgaarde áV. E. 
moclios afios,—Madrid 23 de Setiembre de 1882.— 
Campos —Señor 

CONTABILIDAD.—DESFALCOS.—JUSTICIA 
MILITAR. 

R. 0 .10 Jnnlo.—Resuelve que el prorateo de 
ana canUdad (destblcada con aaterierlditd al 28 
de Ifarso úlUmo ae liaga coa arreglo A lo dlepueato 
«B la real árdea de esta flecha. 

Bxemo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice 
lioy ai director general de infantería lo qae signe: 

«He dado cnenta al rey (Q. D. G.)de ladoca-
ne&tada Instancia qne dirigió V. B. á este ministe
rio con escrito de 18 de Febrero del affo anterior, 
promovida por D. Francisco Montaña Coll, capitán 
retirii do, en súplica de qne se declare fallida la 
cantidad de 10.&44'54 pesetas en qne foé desfalcado 
«1 ei^ro del segnndo batallón del regimiento de 
América en el año económico de 1873 à 1874, ó en 
80 defecto la soma que le correspondió en el nuevo 
ptorateo verificado á coosoenencla del fallecimiento 
da otro capitán da los tres en qne últimamente se 
liabia distribuido la tercera parte del desfalco cor* 
respondiente i los electores. 

Bnsuvifta y de conformidad con lo ezpnesto 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 29 de Marzo del año último, al lofor-

mar expediente análogo del de igual ciase D. José 
Leva y Oyarrlde; S. M., accediendo á la petición 
del interesado, ha tenido i bien disponer gae con 
arreglo á lo que determina la disposición ctfarta de 
la real orden circular de 28 de Marzo próximo pasa
do, se baga el prorateo déla cantidad qué cortes» 
pondló pagar á la clasa de capitanes entre el núme
ro de ocho que debieron ooncurrlf i la elección, y 
qne en su consecuencia quedan relevados los tres 
que emitieron voto del pago de la parte correspon
diente á las plazas vacantes, cuyo importe se apli
cará al presupuesto de la Gaerra, abonándose por 
el capitula de Imprevistos al citado segundo bata
llón del re(?lmientd de América, previa reclamación 
al efecto.» 

De real orden, comunicada por dicho seSor mi
nistro, lo traslada á V, B. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. B. muchos aBos.—Madrid 10 d« 
Junio de 1882.-El subsecretario, Fructuoso De Mi~ 
ffuel.—SeñoT..... 

COLCCCION LKOISLATIVA DB 

JUSTICIAMILrTAR.—.MATRIMONIOS.—REEMPLAZO 
•«I . EJÉRCITO.—RECLUTAS DISPONIBLES. 

R. O. 7 JuUo—SsAala la penalidad que ba de 
Impo&erae A loa Indlviduoa de tMpa qae se eaaea 
•IB Ucencia. 

Bxemo. Sr.: Bl seSor ministro dtfia Gaerra dice 
hoy al oapitan general de Gállela lú que signe: 

«HedadocQflBta al rey (Q. D. G.) de la iDtftancis^ 
promovida por Dolores RiaOo y Roa», y nal escrito 
con qne la cursó V. B. á esté ministerio, lecha 6 de 
lAdto dAl alio próximo pasado, en solicitud d» que i 
i o «époM Maooai Fraga, soldado del regimiento in
fanteria de Castilla, se le indulte de la pena que le 
Mótdipfeeritaile servir en el regimiento disciplina' 
rio 49 Cimta» él resto del tiempo de su empelo y 
(hwefieed«rae«rgo ton arreglo á lo que dlApiae la 
ntá orden de 30 de Abril de 1856 y regia 10.* del 
Aeetete de 4 de Mayo de 1870, por haber cootraido 
matriinoiño con la recorrente hiriiándese en sUua-
tJlqn de lieeaeia ilimitada: 
< Viste el informe favorable da V. B̂  ea sa men-
eUnade escrito respecto al Indulto solicitado, pro-
poBiMido que para'evitar ea lo «noeslvo estas teltas 
«•e oUIgoe á los que lea cometan, sirvan en sus mis
mos cQOTpde einco afios en activo; S. M , oi do eeer» 
ca del partiealar al Consejo Supremo de Gnern y 
Marina en acordada de 30 de Abril próximo pasedo, 
y teniendo presente los preceptos de la ley de reem
plazos vigente, á la vez que se ha servido indoltar 


